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S O L O  

La Ley de Memoria Democrática abre la puerta
de la nacionalidad española a miles de cubanos

Podrán optar a la ciudadanía los hijos mayores de
edad de quienes la obtuvieron con la Ley de Nietos

Con la aprobación, este miérco-
les, de la nueva Ley de Memoria
Democrática en España, se abre
una nueva oportunidad para los que
no pudieron adquirir la nacionali-
dad por la norma conocida en Cuba
como "ley de nietos".

La norma, cuyo objeto es reco-
nocer a las víctimas del franquis-
mo, desde el golpe de Estado de
1936 que provocó la Guerra Civil
en ese país, incluye una disposi-
ción que determina tres casos en
los que se puede obtener la nacio-
nalidad española.

Por un lado, serían beneficiarios
"los nacidos fuera de España de
padre o madre, abuelo o abuela,
que originariamente hubieran sido
españoles, y que, como consecuen-
cia de haber sufrido exilio por ra-
zones políticas, ideológicas o de
creencia, renunciaran a la nacio-
nalidad española, podrán optar a
la nacionalidad española".

Pero además hay dos nuevos
supuestos que no estaban en el
anteproyecto. Uno es el caso de
los hijos nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron
la nacionalidad española por casar-
se con extranjeros antes de 1978,
ya que el Código Civil de 1954 es-
tablecía que en estos casos ellas
adquirían automáticamente la ciu-
dadanía de su esposo, a diferencia

de los hombres.
El tercer caso es uno de los que

más interesa a los cubanos, ya que
se establece que podrán aspirar "los
hijos e hijas mayores de edad de
aquellos españoles a quienes les fue
reconocida su nacionalidad de ori-
gen" en virtud de la Ley de Me-
moria Histórica de 2007, conocida
en la Isla como Ley de Nietos.

En todos los casos, quienes de-

seen solicitar la nacionalidad debe-
rán formalizar la declaración "en
el plazo de dos años desde la en-
trada en vigor de la presente ley",
aunque el Consejo de Ministros
podría ampliar el plazo.

 La noticia llega a la Isla en me-
dio de una crisis migratoria que está
lejos de remitir, despertando mu-
chas expectativas entre quienes
están pensando en salir del país de

una manera u otra. Sin embargo,
la cifra de cubanos que se pueden
acoger a la nueva norma es incier-
ta.

La aprobación de la Ley de
Memoria Histórica en 2007 por el
Gobierno de José Luis Rodríguez
Zapatero permitió la nacionaliza-
ción de al menos 80.000 cubanos
descendientes de españoles, según
el balance del Instituto Nacional de

Estadísticas (INE) español realiza-
do en 2014. En esa fecha había
concluido el plazo previsto para
adquirir la ciudadanía por esta vía,
que estuvo vigente hasta 2011, aun-
que aún seguían tramitándose so-
licitudes pendientes.

 Según los datos del INE, a fe-
cha de 2022 residen en Cuba
158.960 españoles.

El Senado español aprobó este
miércoles definitivamente el pro-
yecto de ley de Memoria Demo-
crática, una iniciativa del izquier-
dista Podemos, socio de Gobierno
del PSOE del presidente Pedro
Sánchez, que en un primer mo-
mento tenía un apoyo minoritario
y que enseguida levantó ampollas
en partidos de centro y derecha.

 La votación, de más de una
hora, salió adelante con 128 votos
a favor, 113 en contra y 18 abs-
tenciones.

La nueva norma va más allá de
la llamada "ley de nietos" de 2007.
Uno de los aspectos novedosos es
que declara "ilegales" a los tribu-
nales franquistas, al tiempo que
reconoce expresamente que "las
luchas de los movimientos socia-
les antifranquistas y de diferentes
actores políticos" alumbraron la
democracia.


